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NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Como al efectuar una nueva revisión del proceso se 

evidencia, que el día 12 de agosto de 2021, el apoderado de la 

demandante radicó memorial con el fin de practicar la 

notificación personal del demandado; debe declararse SIN VALOR NI 

EFECTO el auto calendado el día 24 de agosto de 2021, en el que 

se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito. En su 

lugar se dispone:  

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

emplazamiento del demandado y que fuera solicitado por el 

apoderado de la ejecutante en memorial presentado el 24 de agosto 

de 2021, esta Juez, teniendo en cuenta la consulta de la página 

web del FOSYGA, y en garantía del debido proceso, dispone: 

 

     Ofíciese a la NUEVA EPS S.A. CM con el fin de que se sirva 

informar a este Juzgado la dirección de notificación que figura 

en la base de datos de dicha entidad del acá demandado, señor 

RIGOBERTO VARGAS CÁRDENAS. Remítase por el medio más expedito. 

 

 Consecuencia de lo acá dispuesto, esta Juez se abstiene de 

resolver el recurso de reposición que fuera interpuesto por el 

apoderado de la demandante contra el auto en el que se dio por 

terminado el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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